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Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2021-RT-260, de fecha 04 de agosto de 2021, que tramita mediante EX -
2021-100669873-APN-FMSE#MD, se generó el llamado a Licitación Privada Nº LPR-2021-RT-028 tendiente a la 
adquisición de instrumentación para sistema de control PACI en la cantidad, características y demás condiciones 
descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a FMRT.

 

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones de rigor y presentaron las ofertas, habiéndose 
elaborado el cuadro comparativo pertinente.

 

Luego, del análisis de las ofertas recibidas, teniendo en cuenta el ITE del área requirente, surge la desestimación de las 
siguientes ofertas: respecto a la empresa ¨JMH S.R.L.¨, los renglones Nº 1 al 1 ¨por no dar cumplimiento al Artículo 5º. 
Requisitos de las ofertas, Inc. e) La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido¨; en 
relación a la empresa ¨MEZURE S.R.L.¨ el renglón Nº 2 ya que ¨No cumple técnicamente con lo solicitado por el área 
requirente s/ITE¨; y por último en referencia a la empresa ¨ESCO ARGENTINA SA¨ el renglón Nº 3 debido a que ¨No 
cumple técnicamente con lo solicitado por el área requirente (se solicitó protector de 10 entradas y cotizo de 8 entradas), 
s/ITE. Renglón Nº 3 alternativa: No se acepta la marca cotizada, s/ITE¨.

 

Por lo antedicho, la Comisión Evaluadora mediante Dictamen de Evaluación de Ofertas, en base al informe técnico del 
área requirente aconsejo adjudicar con Orden de Mérito nº1 a la empresa ¨Esco Argentina S.A¨, (CUIT 30-65707478-7), 
con orden Nº2 a la empresa ¨A y D S.R.L.¨, (CUIT 30-62357492-6) y con orden Nº3 a la empresa ¨Emerson Argentina 
S.A.¨, por ser sus ofertas admisibles, convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares.

 

Con posterioridad, la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.
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Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de Contrataciones 
y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Licitación Privada Nº LPR-2021-RT-028 y se 
adjudican los renglones Nº 1, 2, 7 y 8 a la empresa “Esco Argentina S.A”, (CUIT 30-65707478-7), por el monto total de 
dólares estadounidenses diese siete mil quinientos cincuenta y dos con veintiséis centavos (U$S 17.552,26); con FORMA 
DE PAGO: 50% anticipado previa presentación de contra garantía, saldo a treinta (30) días corridos de presentación de la 
factura y certificado de recepción conforme, PLAZO DE ENTREGA: 90 días corridos de notificada la Orden de Compra, 
LUGAR DE ENTREGA: FMRT, con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario; los renglones Nº 3 al 5 a la 
empresa “A y D SRL”, (CUIT 30-62357492-6), por el monto total de dólares estadounidenses siete mil ochocientos 
sesenta y cuatro con nueve centavos (U$S 7.864,09), FORMA DE PAGO: Treinta (30) días corridos de presentación de la 
factura y certificado de recepción conforme, PLAZO DE ENTREGA: Entre 8/10 semanas de notificada la Orden de 
Compra, LUGAR DE ENTREGA: FMRT, con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario y por último los 
renglones Nº 6, 9 al 11 a la empresa “EMERSON ARGENTINA S.A.”, (CUIT 30-69224496-2), por el monto total de 
dólares estadounidenses cincuenta y nueve mil seiscientos veintiocho con ochenta centavos (U$S 59.628,80), FORMA 
DE PAGO: Treinta (30) días corridos de presentación de la factura y certificado de recepción conforme, PLAZO DE 
ENTREGA: Entre 16/18 semanas de notificada la Orden de Compra, LUGAR DE ENTREGA: FMRT, con flete y seguro 
de transporte a cargo del adjudicatario, por ser admisibles, convenientes y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares.

 

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la cual estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros titulares: Juan Carlos Rivero, D.N.I. 35.279.091; Claudio Volonte, D.N.I. 17.456.757; Ing. 
Cristina Beatriz Argüello, D.N.I. 26.636.262. Miembros suplentes: Lucas Cordero, D.N.I. 26.480.594; Maximiliano 
Martinez, D.N.I. 28.581.348; José Omar Rosso, D.N.I.: 30.206.819. Eventualmente la Comisión de Recepción podrá 
requerir asesoramiento de personas pertenecientes a otras áreas de servicio o de producción, si así lo considerase oportuno 
y necesario.

 

Se remiten las actuaciones al Jefe de Compras de esta Unidad Productiva a los fines de la prosecución de su trámite.
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